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li© de 1937 y 22 de Enero del ©ó- 
rrfcníe año* réspectivañiente;.

Cora&kkrando: Que en los informes 
asnitidos por las Juntas Calificadoras 
®maip;;pal .de Snx y provincial de 
Alicante, §¡e-- hace constar, que si bien 

...tqdbs: lo®, antecedentes del propicia- 
rk> cáliñeado toinciden en estimarle 
ocftao-.hombre incapaz de una desleal- 
fcaA: coa. régimen, los .postulados 
sociales aconsejan ‘ que se debe ir á 
fe expropiación de la tierra, cm  si de-' 
rada <mm® instrumento de renta, pa
ra convertirla en - fuente de trabajo 
f  ríqwtki- para aquellos que la  'cul-, 
-tiran; .

-€«siderando: Que en dichos- infor- 
mm m propone quede sin efecto la  
ctalaración.de enemigos, del régimen, 
«edificando el 'concepto por que. fué 
salificad© por Ord:n de 1S dé Mayo 

.de 1031, significando la .Junta Cali» 
itedbm municipal de Sax, que dicha-' 
declarad 5 n no debe,surtir otro® efee» 
tm que im referentes a 1® rectifica- 
áém dé concepto, por considerar-ne9.

cesaría y ele utilidad- social la ®m~ 
pación de las fincas. del referid® pro
pietario J ■ : - ' '

Visto d  .párrafo 3,® del- art. 2.® del 
Decreto de' 7 de Cfeiúfore...de 103 6, ‘ 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede la relación- inserta en 
la,GACETA de-20 ée Mayo, de 1937, 
por-Orden-de 18 de! mismo mes, se 
excluya al propietario de Sax, don 
Joaquín Valdés Alpañes, al solo @£ee=

■ to. de rectificar m  calificación de ene
migo -del. régimen, pero 'subsistiendo 
su inclusión a. todos los. demás efec
tos de ocupación de sus fincas y con-, 
siguientes ded.a rádones-de utilidad- 
cial, dando cuenta de este acuerdo al 
Instituto ..de- Befóme-- Agrrm »

Lo que comunico a \h  19 para b u  
conocimiento- y efectos ‘ consiguiente &• 

Barcelona,-16'.dé' Febrero de Í988« 
VICENTE UBIBE ’

Señor .Director -general del Instituto 
.ée Reforma Agraria. . -

A D M I N I S T R A C I Ó N  
C E N T R A L

MINISTERIO D E  HACIENDA 
Y  ECONOMIA

C en tro  O fic ia l d e  C o n tra ta ció n  d e  
Moneda

C a m b i o s  a  p a r t i r  d e l  d í a  2 5  d e

E n ero  d e  1 9 3 8
Compra ¥emm

Frascos, franceses s • 56,5© 59,Si
Libra®. estediisas; ■ $5^—‘ • 90/—

' Dollarss - 17/— . 18 —
Liras, s . 1 _ 6?,S0 88,5©
Francos mismz ’ 393,5.0 .416,8© ■
Eeichsmárksá .6,85 7,2$
Belga® s 387,68 . 9Q4»55-
Florines.:- . .. 9*48..
Escudos: . — . • ■ —» •
Coronas checoesí©^,' 51 r5® 53,5©
Corcmas iañeg&s: 3,79... . ■ 4M
Coronas .noruegas;. 4,21 -. 4,27
Corona© suecas: ' 4,38'. . .4,64
Pesos argentinos mft 4,99 5<Mr

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n

MOVIMIENTO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO VERIFICADO DURANTE EL MES DE ENERO 
PROXIMO PASADO, CON SUJECION AL REGLAMENTO DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 1918 Y 
DISPOSICIONES POSTERIORES.

N O M B R E S
D E S T I N O S  

que desempeñan o su situación
a l  s e r  c o lo c a d o s

D E S T I N O S  
para que han sido nombrados 

o  s itu a c ió n  a co rd a d a

Bm  • Feim-ándcz B-slmótite

Díafiá -Etigenia Malaguilla ' y Sándiei 
•Ardva®: . -

Dqfia C^CTiesi Fernández Moren©/

Bm  F e t o  ’Monjó -Fuxn

, Jefe de Ádmmistra@ié|i:'civil de, ter
cera clase t.] ..

Oficial de primera clase de Adminis- 
■ traclón civil en ei -Gobierno civil de 

Guadalajara - - :

Auxiliar de' -Aáministra«ión- civil, &m 
4.O00 pesetas^ .an el' Ministerio

Auxiliar de Administración civil, con 
3.00-0 pesetas, en la Delegación del 
Gobierno, en Mahón

Jubilad© (Decrete d e  6 Eneró. 19S8}

Excedente (artículo'41̂  D rfe i dé 11 
de Enero de 1988)

■ ÍBxcedente • (artícu',o • -41, .Orden'! de 11
do Enero de 1988) .

. . . . . . .
Excedente activa (Oréen de 8 de-Ene- 

rodé 1038)

Bar^álena, 15 de Febrero - de 1938.— El .SuhsBm^rm, M* Méndez.

A D M IN IS T R A C IÓ N
JUDICIAL

REQUISITORIAS

Don Em ilio Blasco Alcayna, Juez 
de Instrucción, número, % adscrito al 
servido del Tribunal Popular de'- 
'Responsabilidades Civiles.

Bd>r el presenté se hace saber: Que' 
•póiyel. referido, T ribunal se.- tramitan.

/W e^jentes . con !©§■. números y pon» 
las-personas que al final se retado» 
®an, sobre incautación provisional de 
bienes .propiedad-■-■ de las. mismas, lie-..

vada'. a cabo por las entidades que. 
también se expresarán,jpor .conside
rarlas contrarías al régimen,

Y era cumplimiento de I© acorda
do por la Sección de Derecho del 
referid© . ^n.btmal'¿ ; emplazo a los 
propietarios legales’ o" sus'herederos 

.y  también,. bajo su responsabilidad, 
a- los gestores oficioso® que aleguen 

-  un interés legítimo,-' para que den
tro del plazo'improrrogable de trein
ta días '-hábiles*' contados. desde - la 
publicación de -ésté*edicto, en la GA
CETA DE LA-REPUBLICA pue
dan personarse en e l expediente, que 
se hallará expuesto m  la Secretaría

del Tribunal y anunciar réazr$®;em~' 
traía incautación, siempre.q&é'’acorné 
pafíen los ' documentos que • acrediten 
la propiedad o-la-posesión, 1® coM i 
ción © carácter da! recurrente, el tV 
tulq hereditario ;y el .interés Ifgíti
mo en ' su casp,: u -. ofroscan" pru'éte 
supletoria para acreditar dichos ex
tremos;- apercibidos de que si no lo 
verifican, se declarará firme y  Calí- 
nitiva .dicha - incautación.

: Rehiciér#, que ge cita 
Expediente ' núriiér© 973 ' de 1937, 

sobre incautación de 'Una-# finca 
baña sita en la calle de Blasco Ibá- 
ñest B'ámero. 41. de Godcüa, propie»
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dad de Eloy Domínguez Veiga, In
geniero, ausente en Galicia, y  con
siderar sele desafecto al régimen, 
r Expediente númer© 1009' de 1§379 
¡sobre incautación át fincas tabanas 
sitas en la calle -del Dr. Moliner, nú
mero -ID; Mendizáhal, número 14 y- 
Gédella ■ sin número, de Bnrjasat, 
propiedad de José María .Benlloch 
Zanón, por ser considerado desafec
to al régimen.

Expediente número 1010 de 1937, 
¿mbp@- incautadón de una finca sita 
*m la calle de San'Antonio, número, 
34, de Godelia, propiedad de DominT 
go Orero, por considerársele des
afecto ai régimen.

Expediente número 1011  de 1947, 
&ofere incautación; de una finca urba
na-sita, en la calle Ancha, número 3, 
de Gpdellá, propiedad de Margarita 
Azcárraga, ex marquesa del Turia, 
por .ser considerada desafecta al re- 
gimen.

Expediente número 1012 de 1937, 
¡sobre incautación de 'una finca ur
bana sita en la calis de San Bartolo
mé, © y  8 (Chalet),-efe Godella,-pro- 
piedad de Brígida Trener 'Palavici- 
m , por ser- considerada desafecta al 
.régimen.

Expediente número 1 OI3 -de- 1937, 
sobre-. Incautación oe una finca sita 

la calle Ancha, número 2, de G.o- 
della,- propiedad 'de los Herederos 
d e ’ Amparo Trener Pal&vlcini, por 

■' «er considerada desafecta «al ' régi
men.

Expediente número 1014'-de 1&37, 
sobre . incautación de una finca ir ba- 
‘?aa sita en la Avenida de Blasco Ibá- 
Isz , -número 22, de Godella, propie
dad de José . María 'Castells Coleu, 
considerad© desafecto al régimen.
• Expediente número 1015 de 1937, 
&obre incautación de unas -fincas si
tas en la calle ele Abadía, 21 y 23,

• -de Godella, propiedad, de José Cardo 
Alonso, considerad© desafecto al ré
gimen..

Expediente número 101© de 1937, 
sobre incautación de una finca sita 
@n la calle del Doctor' Juan Peset 
número 68 de Godella,''propiedad
Herederos de Esteban Marco, con
siderados desafectos .al régimen. *

■ Expediente-número 1017 ds 1937, 
•sobre incautación' de lincas trbanas 
sitas en la calle de Blasco IbáSez, 
número 21 f  calle Ancha número 13, 
-de Godella, propiedad de José Ma- 
ame! Gabera, por ' ser considerado 
desafecto al régimen.

Y  pa^a eme sea inse-to en el “Bo
letín O ficial”  de la provincia ds Va- 

te n r a  y G/*Cí?TA DE LA REPU
BLICA, ¡se lib"a*el presente en Bar- 
cclona. a 7 de Febrero de 1938— El 
Juez 'de Instrucción, Emilio Blasco 

J. O.— 2.746. •

-Don Emilio Blasco Akayna,- Juez 
de Insfruccmn numero- 2, adscrito al 
servicio dH Tribunal Popular- de 
Respoxksabiildades Civile* •

'Por el puesente se hace;saber: Que
por el referida Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y con» 
las personas ’qus al final se relacio
nan, sobre incautación- provisional ds

- bienes propiedad de las mismas, lle
vada a.cabo por las:-entidades que 
también se expresarán, por conside
rarlas; contrarias al régimen.,

Y'en cumplimiento -del© acorda-. 
ño por la Sección de Derecho de! 
referid© Tribunal, emplazo, a los 
propietarios‘legales © sus. herederos 
y, también, bajo su responsabilidad, 
a los gestores oficiosos que aleguen 
míi interés legítimo, para que den
tro del plazo Improrrogable de trein
ta días hábiles, contados desde la 
publicación de este edicto en la GA
CETA DE LA : REPUBLICA pue
dan personarse' en el expedienté, que 
§e hallará . expuesto",en la Secretaría ' 
del Tribunal y anunciar recurso con
tra la incautación, siempre que acom* 
pallen los documentos que acrediten 
la propiedad o la posesión, la condi
ción .© carácter del recurrente, el t'- 
tulo hereditario, y  el interés legíti
mo en su caso, u ■ ofrezcan prueba 
supletoria para acreditar dichos ex
tremos; apercibidos de que si no lo  
verificáis.-se declarará firme "y defi-' 
.aaitTvá dirisa incautación.

Reláción se cits
Expediente número 997 -de 1937, 

sobre incautación de mía finca, ur
bana, sita en la /calle .Avenida Alia-

- dos, 6 y  Francisco Ferrar, 15, de Pa
terna, propiedad de Isabel Vil-a Dan- 
derís,. por desafecta, y  así conside
rársela al. régimen., republicana.
* -Espediente púmera>- 993 de 1937, 
sobré incautación- de fincas sitas en 
la calle de Manuel Áz&ña, números 
41 y 43 de Paterna, propiedad de T-e~' 
re sai y Vicenta Aífeert Ester s, por 
considerárselas desafectas al régi
men republicano.
■ Expediente número §94. de 1937, 

sobre incautación ' de una finca ur
bana sita -en la calle de Pérez Gal- 
áós, numero 21, "de 'Paterna, propie
dad de Amalia , Cardona -Ibar, por 
considerársela desafecta -al régimen 
republicano.

Expediente número 995 de 1937, 
sobre incautación de -una • finca' ur- 

. basa sita, en la calle de Manuel Aza- 
m , número 39, propiedad de Julia 
Escu-rt Valls, ;por considerársela 
desafecta al régimen republicano. '

Expediente ¡ número 996 á& 1937, 
sobre incautación -de una finca, ur
bana sita en la calle de Maestro So- 
1‘er, número 48, cié' Paterna, propie- 

' dad de Bienvenida Leonard Teren-' 
d a , por desafecta al régimen rep-u-'

. -bllcano.
''-Expediente número 1018 de 1937, 
sobre incautación de fincas sitas en 
la Avenida'd£'-Blasco’ Ibáñez, núme
ros 1 y 2, de Rocafort, propiedad de

.Vicente García Donato, por 'conéU 
derársele desafecto al régimen- rep^, 
blicano.

Expedienté número 031- de '■ 1037, 
sobre incautación de un piso eiitro* -■ 
suelo, puerta segunda--de. la ea&¿"- 
número 25. de la' callé dte:- Ciscar ée 
Valencia, propiedad de Juan-.. Qémkz 
Alvaro, por considerársele éésa£@¡bép 
al régimen. , :

Expediente número- §80 de 1931, 
sobre incautación de ^una'-'finca ur
bana sita en el. piso primer© p&erfca 
segunda de la calle de Ciscar, núrao» 
r© 25, propiedad-de Valent n'Carro. 
ras; ■ Conejero,, por ser considerado 
desafecto al régimes-en la' ciudad, 
de Valencia.

Expediente número 979 de l§31e 
sobre incautación de tra piso prtoé - 
ro puerta primera, de la casa tósafc 
r© 25, de; la calle- de Ciscar, de Va
lencia,1 propiedad- de José - B e f e  
Araau, por ser considerad© detoaféfe- 
to al régimes. ' ' .

Expediente número 100® de S937, 
sobre Incautación de las fincas ur
banas enclavadas en la s . calk® é® 
Valencia, 20 y Blasco Ibáñez 35, do , 
B.urjasot, propiedad'de Miguel Ab~ 
drés . 'Zamqrano, por cónsidterárséfe 
desafecto al régimen republiessm, -■ 

t Expediente número 1003 de 1937, 
sobre incautación de las finca® ¡se» • 
bañas enclavadas en lá ‘calle de Car
los Marx, números 117, 119 y  121 dé 

- Burjasot, propiedad de Angel y  Aro- 
ton io Gómez, por ser consideradas, 
desafectos al régimen republicano.- 
• Expediente número 1002 de 1937, 

sobre Incautación de la finca encía»
1 vacia en la calle de Carlos Mgnc* 55 

de Burjasot, propiedad de Purifica
ción. Dura Hueso, por ser conside
rada desafecta ./a! régimen.

Expediente número 1001 de Í937p 
sobre incautado» de las fiucas ai- 
tuadas en i a calle- de Bíasc® IbáEe^ 
48 y calle Antifascista, 54'd-e Bmt- 
jasot, propiedad ele Francisco Hue©o 
Pcris, por ser 'considerado éesafac» 
lo  al régimen.

Expediente número 1000 de 1937,. 
sobre incautación de finca enclavada 
en la . calle Espartero, número 13» 
de Burjasot, propiedad de Antonio 
Lázaro Torres, por ser considerado 
desafecto al régimen.

Expedienta número -999 de 1931, 
sobre incautación de las fincas en
clavadas en las calles de • García 
Hernández, 28 y  Colón 32 d e -’B^r- 
jasot, propiedad de Milagro® Anguls 

• Péris, por ser considerada desafec
ta al régimen. '

Expediente número 998,.M e' 1937, 
sobre Incautación ele una -finca f e -  
baña sita en la calle ‘ del Capitín 
Castilloj. núipeuo 18, ■ de Burjasot, 
propiedad -de .Asunción. -Senén "Mi&- 
fioz, por ser considerada á-eskíecta 
al régimen.

Expediente número 992. 'd e  ;I937,
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ĝ>bre 'incautación de una finca ur- 
¡bada sita en la calle de Carlos Mar%s 
¡aúmerbí 47 de Burjasot,' propiedad 
de Francisco .Miralles y Chayes, por 
ser considerado desafecto al régi- 
¡Esen, •’

- Expediente' número 991 de 1937, 
•aóbre-'incautación'de fincas sitas en' 
Üá calle de Blasco, -Ibáñez, 13 y s 13 
./^aplicado, y de Jorge Juan, 18 y 1 20 
' de Burjasot, propiedad de Rosario 
$U4y f  Suay, por ser considerada 
•desafecta. al régimen.

Expediente número §72 de 1.937, 
&@lbre; incautación de fincas urbasas 
.shas '@tx la calle de Mendizábal,- nú- . 
meros 6 y 8 dé Burjasot propiedad 
Je Vicenta; AlcaHiz, Valero, por ser 
declarada ' desafecta al régimen.

Y 'p a ra  m -  inserción' en el MBole
t o  O fic iar* de la provincia de Va- 
BencsaV, G A C E T A  D E  L A  R E P U 
BLICA, libra el presente ®n Bar» 
pelona, a; 7, de Febrero de 1938.—-El 

"de iaatntccíó®, Em ilio Blasco 
J. O.*—2.747.

.Pon jSmüio Blasco Alcayna, Juez 
■•de Instrucción' número 2, adscrito ál 
■®@rviek> deí Tribunal Popular* de 
Hesponsábilidades Civiles.

Por el-presante se hace saben Que 
$or...el-,referido Tribunal se tramitan 
--expedientes' con los números y cpn- 
Jas personas que al final se relacio- 
ian, m hre  Incautación-provisiosal de 
‘bienes propiedad de las mismas, lie-.- 
^ d a  a cabo por las entidades que 
también. &e • expresarán, por consside-'- 
rarlas contrarias al régimen.

Y  en cumplimiento de lo acorda
do -por la Sección 'de Derecho del 
■referido Tribunal, emplazo .a los 
¡propietarios legales o sus herederos', 
y también, bajo m  responsabilidad,' 
,a los gestores oficiosos que aleguen 
tó  interés legitimo, para que den- 
•$r© del plazo, improrrogable de treln» ' 
‘la. días hábiles, contados desde-Ja 
:jmblieadim de este edicto en la G A
C ETA  ■■■ DE- L A  R E P U B L IC A  pue~ 
Jan personarse en 'el expediente, que 

•se hallará expuesto en la Secretaría 
•del Tribunal- f  anunciar’ recurso con» 
ira la incautación, siempre que aconu 
,-jpañen los' documentos que acrediten 
Ja propiedad o la posesión, la condi» 
(«ión -O;carácter del recurrente,-el tte 
■ talo* hereditario y el. interés" legíti
mo. en su caso, u ofrezcan, prueba 
.•supletoria para acreditar dichos ex
tremos; apercibidos. de que-si nodo 
aerifican, se. declarará'firme'y defi- 
tfitlva di nía me nutación.

' f ie l  ación que .se cita 
.. Expediente 'número 829 dé 1937, 

■sobre incautación de finca urbana 
.sita en la  calle de Cervera, número 
3, del pueblo de Baesa, denominada 
'“Teatro .Primitivo”, por haber, .des-.• 
•aparecido el dueño prim itivo, por 
•desafección al régimen.

Expediente número. 969 dé 1937,

; sobre incautación de las fincas ur- • 
bañas'- número 9 de la Plaza áz la 
Constitución/ propiedad de los H e» 
rederos' de don Aurelio Delgado A l
calá, sita en el pueblo d e . Be amar, 
por ,haber desaparecido, los dueños y 
ser desalectos al régimen.

Y- para su inserción m  el síB©k- 
ííxi Or.cial”  de la provincia de Jaén 
y LA C E  Y A  DE L A  . R E P U B L IC A ,- 
se Ktea el presente' en Barcelona, a 
7 de Febrero de Í938.~~EL Juez de 
Instrucción, Em ilio Blasco.

J. O.— 2.7,48. .

Don Antonio Bergúa Cosi-álls, Se
cretario del-. Juzgad© de Primera Ins-
• tanda e Instrucción de Renab&rre. y  
su partido, actuando en el Tribunal 
de Subsistencáas-y precios indebidos;

C ert’fico: Que en el Tribunal de 
Subsistencias y- precios indebidos, de 
este partido, judicial, pende un'juicio 
verbal, en el que lia recibtdo- la si-

• gfuiente
•. Sentencia.— En Benaimrre a 4 de 
Febrero de 1938; don Juan. Francis
co Áostri S alazar,- Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Señaba- . 

' rre, en ' funciones ,&e Presidente del 
Tribunal dd Subsistencias. y precios 
indebidos, cpn asistencia del Delega- 
do fiscal dcú Estetan' Lumbiartes/ ha 
conocido «isl juicio • seguido contra el 

' Consejo municipal de Perarrúa,'como 
infractor de -/*ag disposiciones sobre 
política de precios- contenidos en. el 
Decreto -de 18 di Septiembre, último, 
en relación- con el de 10 de Diciembre 
de 1936 y el de-27 de Agosto -de 1937; ■

.Resultando o Que por la Conseje
ría provincial de Áb&gtecim&níos'* de" 
Huesca, en -Ba-rbastro,-con oficio del 
día 31 de Enero, bs remite a ' este 
Juzgado un. acta, - . levantada por d  
Interventor delegado ■de- la -‘Dirección 
general de Abastecimientos en la. 
Consejería provincial de Huesca, .y 
'por el Delegado de la zona de Grané, 
de,la gue resulta que, por el. Delega
do de la Consejería provincial de 
Huesea, en el distrito, zona de Gratis, 
se enkrgó, al Consejo. municipal de 
Psrarrúa* los artículos que .a '■ contte 
nuación se ’ detallan,. /en las cantida
des y precios que -también' -se. indi
can:' 100 kilos de arroz a 0,95 pese® 
tas; 50 'kilos, de bacalao a 2-/75 pe» 
■&etas; 52 kilos d: -garbanzos a 2,10 
pesetas; 57 k iTos.de/ jaVn  a ’ 1.89 
pesetas y  120 kilos :de azúcar a 1,98 
pesetas; habiéndose comprobado que 
los mencionados artículos fueron dis
tribuidos a Tos siguientes precios: el 
•arrqs a 2 59; p- setas el k ilo ; el baca- 
L o  & 3,59 pesetas; los. garbanzos a 
2,50‘ pesetas; él jabón a 2,50 pese»

’ tas, y el. azúcar a 2,50 pesetas. He
chos probados;. .
. Resultando'* Que por las averigua® 

dones, y  prueba-s practicadas /se ha 
v-nielo en conocimiento de que el ¡Con- 

. se jo municipal. d? Fsmrrús,- eún el 
fin de a lleg-r recursos para el. Con
sejo, tomó el acuerdo dé fijar k@

precias, antes 'dichos, para la venta 
ai público de Tos gén-.ros que le© 
fueron entregados por la Delegatióia 
de (¿raus, y qué e» producto de la 
realización de aquellos artículos ha 
ingresado- en la s ; arcas 'de la Depo&i® 
tana municipal para con ellos aten» 
der a las diversas n'e&esi«kdé$ dsl 
pueblo. Hechos probador;

.Resultando: Que' entre el. preef© 
de tasa señalado para ios expré&adóá 
art.culos y  el que" sirvió "para su-eac- 
pendidón, se advierte una ..diferen
cia de 205,90 pesetas, con cuyo mon
tante se benefició el Consejo muñid- 
pcl, en contra de los vecinos «que a¡d- 

‘ quinterón Tos -artículos; si bteii, eá 
definitiva, por haberse ingresado' di
cho beneficio, en las sreas imm’cipft* 
les, había de revertir en -e l propio 
provecho de los ahora perjudicados;

Resultando: Que celebrado en ;dl 
"día de hoy el .eorrespondiente juicio 
oral, se cumplieron Tos trámites a 
que ¡ye contrae el Decreto de 1S di© 
Septiembre último, con .-asistencia dell 
Delegado fiscal, quien solicitó se insr 
pusi-.fra a todos' los , miembros dial 
Consejo de Perarrúa, la pena de, mui» ■■ 
ta de loÓOO- jtósetas, con prisión -jsufe- 
' sidiaria -en su caso, y  a la  cLvoter 
©ion del exoeso 'cobrad© a ,log respec
tivos int'eresaidos por,las mercaderías 
que' se les vendieron;

Considerandos Que en íitención -. a 
lo dispuesto en eí art0 i.® del Deere» 
to de. 18 Septiembre último, en reía® 
cien'con el segundo del de 16 de D i
ciembre, de 1936. y el tercero d L  d© 
27 de Agosto .siguiente, y  en =-©o-ncpr- 
dan.cia con la.Ordon-.de la  Presiden® 
eia del Consejo de Ministros de Lch® . 
29 de Agosto de 1937, por la., qiw. sa 
establecieron los. precios'-de' tasa ñ ' 
regir para los artículos de primera 
necesidad que allí se enumeran, se» 
rán considerados- como actos' de. hos
tilidad y desafección al régimen, @S 
ihcumprr las-normas de raciohamíen- 
to y distribución, alterando el predo'' 
de'tasa fijado para los artículos Se. 
comer, beber o ard-r, perturbando^ 
con ello, el normal abasícxiiníent© da 
los expresados artículos; #

Considerando :• Que aparte de q m ' 
en las ■ mencionadas disposición ■ s le
gales no m  "distingue si -los .infracto-. 
res, pueden ser lo mismo part’cula® . 

. res que Entidades' revestidas de au
toridad, pues que se habla en térmfc 
sios. generales- paira todos los <£pe - in
currieren en. tales infracciones; y rmn 
cuando T espTitu que -se trasl-.ee da . 
las mismas no es sin-O' el perseguir & 
los desaprensivos croe, aprovechándo
se de la anormalidad de las presente» 
circunstancias-, qmsteraii ortequec-'-rsa 
'eon él eorimrr.!G ilícito 'de los artícu® 
los.de pr€mera-necesidad, p-erturbau»

'■ do el orden de /cosas eme ha de regir 
para la t i r  ite marcha ed la Admi
nistración pübl;ca, creando con ello 
coiiTTtos cite, en ..definitiva, no hacea 
sino redur¿dar en,perjuicio de la Re» 
públicá, y de la veausa esn que estA
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empeñada, es incuestionable que los 
cargos d e  dicha autoridad delegada
han dejae? los más celosos en que las 
■deposiciones éz toda índole que • del 
Gobierno de • la República emanen, 
#ean cumplidas con todo rigor;

Considerando: Que por el'Consejo 
municipal del pueblo de Ferarrúa, no 
sólo se ha desatendido este máximo 
e mdeciinable déber, bí que, además, 
y  sin parar a reflexionar el despres
tigio ep .que incurría como autoridad, 
ha infringido las normas dictadas so- 
toe política de precios de ios artícu- 
tes.dé más imprescindible necesidad, 
tendiéndolos a sus convecinos a un 
precio superior al de tasa;

Considerando: Que en el proceder 
del Concejo municipal del pueblo de 
Ber&rráa cabe estimar, no obstailíe 
So expuesto, un cierto grado.de bue
na íé que a tenúa, la infracción, al 
establecer-aquellos precios fuera de 
ta&$» creyendo i qm  esta medida. p©~ 
díam adoptarla con el fin- 'de allegar 
recursos al'Municipio, de que forma- 
han parte, y  atender con ellos a 1&& 
necesidades ■ de la localidad, ingresan
do, eoiáo lo - han sido, todos -los bene
ficios-en 1&&-arcas de la B-ep®sitaría 
municipal', y; queda, por tanto,'des
cartado ese'ánimo de luero^que persi
gue & y castigan acuellas disposicio
nes legales,, citadas; •

Vxstaa. las disposiciones légales 
aplicables, •

F alo : Qm <kbo c ncterar y con
dujo a kx ce/ ír-rt^jp's Consejo
trun » r ’ p jh i t , B
P i  i i i °  * F  m'> < " S o -

\ x  i l i t  ^ * L  , ^  \ (  ' D sc rjn *
 ̂ . * o y /  o n  Cosco-

íhxfe? y 4v  f* i, u u x jy n  £>. y '.de 
na i^''j»üo ^ ** j “uCr, ?n^sfagan -so
lí fe a  ̂ >f 1? rífete lo 10">0 pese- 
Cp y ,, )\ dfe r F t <n cargó 
<\ C- ,r ¿uno de
Ijo 3 r 0 r r  ^  1 : cobró
en 1 u  de<\*. * seaderías que 
m r‘p  i « nte acu)\l . ton, por ha
ber i x ’ n o  en la m f i “«*dón de que 

• &e ~xu?n n  arL. 1:° del D: creta .del 
Mm s ^ o  a Justicia ck 1S de Sep-’ 
tkm ftré de -193.7, esa-relación con ,el 
segundo del de 10 éz Diciembre de 
W8® del mismo Departamento; y el. 
teeer©  del de.la Presidencia del Con» 
aejo de Ministros de 27 de Agosto 
último y la Oréen- da la -Presidencia 
ée fecha 29 del citado mes de Agos
to, alterando' !s*s precios de ta sa  -fija
d o r por e s ta . última disppsi.cién para 
los-'- artículos de' comer, -beber © ar* 
é&?; sufriendo fe pristen © privación 
áe ’Hhertad' subsidiaria, en su caso, 
«festinándose el importe de aquella 
cantidad a las atenciones y gastos de 
guerra»- om  arreglo a lo, prevenido 
por .el art. Sp del mencionad© De
capito de 18 de Septiembre último» 

Póngase- esta réibfeeién en conocí- 
amento d: la Dirección general de 
Abastecimientos y publíquese en 2a

' GACETA DE LA REPUBLICA y en 
el u Boletín O fic ia !d e  Aragón y en 
los lugares de costumbre;-. dándose a 
la misma fe feáxima publicidad» con- - 

.. forme está ■ n a d a d a .
Así, \^ r  esta sentencia» definitiva* 

mente juagando, lo pronuncio, mando 
y firmo.-*^Juan Francisco Aostri Se- 
lazar*—Ante ínf>—Antonio Bergua*— 
Rubricados, ’

Publicación»—LeMá y publicada la 
anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, en funciones.. de Presi
dente de.! Tribunal de Subsistencias y 
precios indebidos de este partido • ju 
dicial» estando celebrando audiencia . 

: pública, en el día de. bu fecha, de 
.que- doy fe»—Asatonio JEkrgm,

■ Y para que , conste, dando cumplí- 
miento a lo -ibandado,' expido la pre
sente en Beh^barte a 5 , de Febrero 
de 1933.—VA B.°: El Juez pr-'s: den- 
te» . Juan' • Francisco AosirL—E l Se- 
criterio , Antonio Bergúa. .

• ■ J. 0 .—2.749.

P o r lñ presente f  en virtud de lo 
acordado por el señor --Juez de Ins
trucción accidental de cbte partido» 
en providencias dictadas en 13 del 
pasad© '•Noviembre, y- m  . el día de 
hoy, en la causa seguida' en éste Juau 
gado con-, él número 1Q ele! sil© 1937» 
por detención ilegal ,y desaparición, 
del vecino que íué de .Aleorisa, To- 
ribi© Viflarroya Gúal, &é cita *o~ 
nra a loe vcc’ntfe á t\ pueblo ante 7 
reterioo, ^rancisro Arqu3<s 
v?a^ir-] 0*.'C a '* 7 fa) €?•'.>'era, y 
€ a do ^ (Mr '1 * n :síi, t r\ue» en 
^  rtrm fe- de ¡r, ?! compares- 
•v-a' or .c e?U p e^tar-dé-
cfesiciOfí, :-pjO 'i lm iítn ta  d e :
qu^ si r© lo v¿iihcs2*» fe-í parará e! 
ÍCíj.iicj*? a ocx h&yu feysn

BsuV, ir, CaM<,'L i? a *> cíe ^'ebre- 
4c A 37~ i?! ^ u \ A i í «5 judicial, 

■Pe* i a ix ^cc , .
■. .Jo 0 „— 2 .7 S0 .

H t/G U E T  BEREM GUER (Juarfe 
de 17 aS'os» hijo de Uhneén- y  Con
cepción, maírrál de. Siéasriimt (Lé~
. rida).» dom iciliado...áltimameñte en 
Tarrada/ calle. Aragón, número 17, 
comparecerá -dentro' dé diez rifas an
te é l . Juzgado de instrucción' d-e Sá~ 
badellj, para constituirse- on prisión»- 
.que le ha sido decretada'.en sum ario ' 
número 268 de 1937» por. hurto;' aper«

. cibiés^fiole. que si dej&: de v-rificarl© 
podrá ser declarado rebelde*.

Dado' cii ÓfeMdellJa 7 de Febrero 
dé 1938. r— É l-Juez de .instrucción, 
Eduardo Tonno. — E l Secretarle, 
•Antonio. Massó., •

. ' J . /O .—2.751;

E l señor ' Juez’- d e . ins'trúcción, isi- 
. ten ikq  del juagado numeró 3, dé'-és-- 

ta 'ciudad,, en ' cumplimiento a .cer
tificación ejecutoria, dimanante d e l ' 
sumario número• 3D  ̂ de 1937,, sobre 

"hurto, contra Pintó Chocrén»

y tres- más, por providencia <dte h©yf 
ha acordado se baga saber por me
dio de la presente» que se insertará 
en la GACETA DE LA RSFÚBLI- 
CA, al perjudicad©. Tilomas John
s o n ,  gemente de las Brigadas Inter  ̂
nacionales». cuy© paradero se desco
noce» que por sentencia p r o n u n c i a  * 
da por' d  Tribunal -Popular nfenx 
ré l» .de esta capital» en 1.7 ée Ene
ro pasado» que fué. declarada firme 
en 21 d e l'. mismo mes» se condené i  
dichos • procesados a cada uno, a k  
pena de un &E© y ocho meses ée se
paración de la convivencia social, 
accesorias ‘ correspondientes, a 4§m 
abonen al perjudicado ’Thomas Joto- 
son» mancomunada y solidariamente, 
.en concepto áe . indemnización» k  
•cantidad de 18S pesetas» y man«dand<§ 
se entreguen definitivamente a dicto 
perjudicad© la cantidad-de 1070-pej 
seta.« que. el mismo tiene en ".depó
sito.;-y que--ee le requiera para .qiM 
•manifieste por escrito a este Jmgar 
do» si condona o no la indemniza
ción que'le corresponde.

Y para que se lleve a efecto h  
notificación y requerimiento acor
dad©' al mencionado perjudicado, Ik 
bro la presente» que firmo.» en Va
lencia, a 7 de Febrero de ' 1938,—El 
Secretan© (ilegible)'.

• , J, 0 , - 2.752.

Don Pascual' Casanova Rlm». Ĵ scg 
de instrucción, de. Villanueva- y 'Géí.- 
irá y  su partido, '

Por k ' p x v ’iu , que se libra o  
méritfos del sumario número- 30, éé 
1937» por robo, es llamad©- y citad© 
d  procesado■ Vicente Bernat 'Sáix 
chez, de profesión jornalera, domi
ciliado últimamente en.Qlesá.-.d«' Bo- 
neévaüs, masía Cal Cucuero» y pos- 
teriormente.al CasteB de Mc^tjuich. 
parg. qúe, dentro del término ée seii 

' d m 9 a contar 4®1 siguiente a la in- 
• sercíén de la presente fexpaisitórii 
al ,<aI>íari Oficial de la -GeneraMiat 
de'Catalunya^ y en fe GACETA DE 
LA REPO'BLICA, . comparezca' ante 
©ste Juzgado, aî  objeto de ccmsti- 
túfese preso» como comprendida, 
el número primero del articula Éii 
de la- Ley de -Enjuiciaxñtetoo Crtoi^ 
nal,'bajo el apercibimiento, que úi 
no hacerlo» será declarado rebelde

Al mismo’ tiempo» ruego y enc&r- 
. go a todas las Autoridades,’ tanto.- ci
viles como militares,, y nfenéo- aflóg 
Agentes de Ta- Péliéfa ' juélciáí ;qú̂  

.'tan • pronto tengan conocimiento' deü 
■ paradero- del- mencionado procesad© 
procedan- a su .captura y  traslación, 
con las-, seguridades convenientes, 'a 
la prisión correspondien-te, a émp& 
steión'de .e&te.'Júzgft'&ow

Villanueva. y  Geltrú, a '28 d é ‘Oc
tubre de 1938.—El Juez de Instruc
ción, P. Casanova . Rfes ~~E1 Secre
tario» Antonio Roger.

J.. O .— 2 .7 5 3 : "


